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ANALISIS DE CAMBIOS DE LA NOM-002-STPS-2010 (parte I)
El pasado Jueves 9 de Diciembre de 2010 se publico en el Diario Oficial de la Federación la NORMA Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo. El presente documento es un análisis de los cambios de esta norma que representan el punto de vista personal del autor, con la intensión de tener una comprensión rápida y práctica de dichos cambios.
	Versión 2000
	Versión 2010

	1. Objetivo
Establecer las condiciones mínimas de seguridad que deben existir, para la protección de los trabajadores y la prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo.
	1. Objetivo

Establecer los requerimientos para la prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo.




Comentario: Queda implícito en la redefinición del objetivo que la protección contra incendios del centro de trabajo implica necesariamente la protección a los trabajadores.
	Versión 2000
	Versión 2010

	2. Referencias
Se hacen 9 referencias normativas, 5 de ellas tienen que ver con extintores
	2. Referencias

Se hacen 7 referencias normativas incluyendo la norma NOM-003-SEGOB-2002 (Señales y avisos para protección civil). Solo una de ellas tiene que ver con extintores.



	Versión 2000
	Versión 2010

	4. Definiciones

	4. Definiciones


Comentario: Las nuevas definiciones están mejor estructuradas (Definición de fuego, definición de ruta de evacuación), destaca la inclusión de: Autoridad local de protección civil,  Programas de Protección Civil, la definición de la clase de fuego tipo K (relacionada con sustancias combustibles, tales como aceites y grasas vegetales o animales); Fuego incipiente (Fuego que en su etapa inicial que puede ser controlado o extinguido); Plan de ayuda mutua.
	Versión 2000
	Versión 2010

	5. Obligaciones del patrón

	5. Obligaciones del patrón


Comentario: Se obliga al  patrón a elaborar con un croquis ó plano con ciertas características que incluyen nombre del centro de trabajo, identificación de colindancias, identificación de áreas de riesgo, ubicación de medios de detección de incendios, rutas de evacuación, salidas de emergencia, descarga de salida, escaleras de emergencia, lugares seguros, ubicación de materiales y equipo para prestar los primeros auxilios.
Se obliga a contar con instrucciones no solo para los trabajadores sino también para visitantes y contratistas

Desaparece la clasificación anterior de riesgo (Alto, Medio, Bajo) y es reemplazada con Riesgo ordinario y Riesgo Alto. Se establece la forma (más precisa que la versión anterior) de determinar el grado de riesgo (Apéndice A) y en base a esto se obliga al patrón a realizar dos simulacros al año (Riesgo alto) o bien un simulacro (riesgo ordinario).
Evaluar el EPP de la Brigada contra incendio con los criterios de la NOM-017-STPS-2008.

Se obliga a elaborar un programa de capacitación anual teórico-práctico en materia de prevención de incendios y atención de emergencias
Se introduce el criterio para utilizar además de los medios de extinción y equipos contra incendio los sistemas fijos de protección contra incendios (por ejemplo hidrantes) y alarmas, esto de acuerdo al grado de riesgo ordinario y alto.
Y finalmente (para centros de trabajo con riesgo alto), la norma obliga al patrón a tener un documento que demuestre su cumplimiento para lo cual sugiere tres opciones: 
a) Acta de Verificación de la STPS en el marco de las evaluaciones integrales del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo
b) El dictamen de cumplimiento expedido por una unidad de verificación acreditada y aprobada
c) Acta circunstanciada por parte de la autoridad local de protección civil
	Versión 2000
	Versión 2010

	6. Obligaciones de los trabajadores

	6. Obligaciones de los trabajadores

6.8 No bloquear, dañar, inutilizar o dar uso inadecuado a los equipos de protección personal para la atención a emergencias, croquis, planos, mapas, y señalamientos de evacuación, prevención y combate de incendios, entre otros.

6.9 Poner en práctica el procedimiento de alertamiento, en caso de detectar una situación de emergencia de incendio.


Comentario: Se especifican con mayor claridad las obligaciones de los trabajadores y cambian de 6 a 9 obligaciones, destacan la 6.8 y 6.9
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